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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
 7672 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2008, de la Mutualidad 

General Judicial, por la que se regula la ayuda por gastos 
por hospitalización psiquiátrica para mutualistas ads-
critos al INSS.

1. Justificación.

La Circular n.º 60, sobre ayuda económica por hospitalización psiquiá-
trica, (Resolución de la presidencia 29/12/1997 modificada por Resolu-
ción de 11/02/99), establece las ayudas económicas derivadas de los gas-
tos originados por internamientos psiquiátricos de los mutualistas y 
beneficiarios afectados de procesos agudos o crónicos agudizados, y sus 
correspondientes reglas de aplicación.

El Concierto Sanitario suscrito entre MUGEJU y las Entidades Médicas, 
introduce un cambio en la cobertura de los internamientos psiquiátricos, a 
cargo de las referidas Entidades, excluyendo el límite temporal de los mis-
mos, por lo que estos mutualistas tiene cobertura total para internamientos 
psiquiátricos a través de las mencionadas aseguradoras privadas, inclu-
yendo cualquier proceso patológico y no solo los procesos agudos y cró-
nicos agudizados.

En efecto, la cláusula 3.9.4 A de Psiquiatría, del vigente Concierto 
Sanitario, señala que «la hospitalización, incluida la de día, se prolongará 
durante el tiempo que el psiquiatra responsable de la asistencia al 
paciente lo considere necesario, y por tanto, hasta el alta hospitalaria y 
abarcará todos los procesos tanto agudos como crónicos». La misma 
cláusula recoge una cantidad diaria a abonar al mutualista, en el caso de 
que el internamiento se produzca en medios ajenos.

Por tanto, los mutualistas adscritos a Entidades Médicas de seguro 
privadas, tienen cobertura de la hospitalización psiquiátrica, sin límite de 
tiempo y con posibilidad de elegir un centro no concertado, reintegrándo-
sele una cantidad diaria por tal hospitalización.

La presente resolución tiene por objeto igualar la situación de los 
mutualistas adscritos al INSS a la de los mutualistas acogidos a Entidades 
privadas, de forma que se permita a los primeros elegir el centro en el que 
haya de producirse el internamiento y se reintegre por parte de Mugeju la 
misma cuantía que se recoge en el Concierto, la cual, además, se actuali-
zará anualmente con el mismo incremento que el que se recoja en cada 
Concierto sanitario en vigor y en sus prórrogas.

El Real Decreto 1206/2006, de 20 de octubre, por el que se regulan la com-
posición y funciones de los órganos de gobierno, administración y represen-
tación de la Mutualidad General Judicial, determina en el artículo 14.3.b) la 
implantación efectiva del régimen de prestaciones del artículo 12 del texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes sobre el Régimen Especial 

de Seguridad Social del personal al servicio de la Administración de Justi-
cia, aprobado por real decreto 3/2000.

Por todo lo anterior, esta Gerencia resuelve:

Aprobar el régimen de la prestación de ayuda por internamiento psi-
quiátrico a mutualistas y beneficiarios adscritos al INSS, con el siguiente 
contenido:

2. Modelo y lugar de presentación de la solicitud.

Impreso de: «Ayuda de Gastos por Hospitalización Psiquiátrica».
La solicitud de la prestación se hará cumplimentando el impreso que 

figura en el Anexo a la presente Resolución.
La solicitud, acompañada de los documentos que en cada caso se 

requieran, según lo indicado en el punto 3.º, deberá presentarse en los 
Servicios Centrales de la Mutualidad General Judicial (c/ Marques del 
Duero, 7 –28001 Madrid), o ante la Delegación Provincial correspon-
diente.

3. Documentos que deben acompañarse a la solicitud.

Al impreso de solicitud debe acompañarse:

Facturas originales.
Informes médicos.

Si la solicitud se refiere al primer ingreso del paciente o a un nuevo 
ingreso tras un alta hospitalaria, Informe Médico sobre patología, del 
paciente, causas que provocaron el tratamiento y pronóstico relativo a la 
duración de la hospitalización.

Si la solicitud se refiere a una continuación en la hospitalización, 
Informe Médico anual sobre el curso de la enfermedad.

4. Tiempo y Cuantía de la prestación.

La Mutualidad General Judicial concederá al mutualista, durante todo 
el tiempo que dure la hospitalización, incluida la de día, y hasta el alta 
hospitalaria, una cantidad idéntica a la que conste en el Concierto Sanita-
rio vigente para internamientos psiquiátricos en centro ajeno. Dicha can-
tidad abarca tanto los gastos de hospitalización como los de medicamen-
tos hospitalarios. Y se actualizará anualmente en la misma cuantía en la 
que se actualice la cantidad referida en el Concierto Sanitario para los 
casos de Internamientos Psiquiátricos en Centro ajeno.

5. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 16 de abril de 2008.–El Gerente de la Mutualidad General Judi-
cial, José Manuel Arocha Armas. 
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ANEXO 
 

SOLICITUD DE AYUDA DE GASTOS POR HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA 
(Resolución de 16 de abril de 2008) 

 
Expediente  nº……….... 

1. DATOS  DEL SOLICITANTE  

1er.  Apellido 
 
 

2º Apellido Nombre Nº Afiliación 

Domicilio 

 

Localidad 

Código y Provincia 

 

NIF/ Pasaporte /Identidad U.E. Teléfono 

Nombre y apellidos del paciente si es diferente al solicitante: 

 

 

Entidad Médica 

2. DATOS DE HOSPITALIZACION  
 

- Período al que se refiere la solicitud:  De ............................ a ......................................................................................................  

- Hospital o Clínica:..................................................... Población .................................Provincia.................................................. 

3. DOCUMENTACION A APORTAR       

• Facturas originales 
• Informes médicos 
- Si la solicitud se refiere al primer ingreso del paciente o a un nuevo ingreso tras un alta hospitalaria, Informe Médico  sobre la 

patología del paciente, causas que provocaron el tratamiento y pronóstico relativo a la duración de la hospitalización. 
- Si la solicitud se refiere a una continuación en la hospitalización, Informe Médico anual sobre el curso de la enfermedad. 
 

4. CONTENIDO DE LA PRESTACION 
Mugeju abonará una cantidad idéntica a la que conste el Concierto Sanitario vigente, incluidos los gastos de medicamentos, durante 
todo el tiempo que dure el internamiento  para mutualistas y beneficiarios adscritos al INSS , así como para el colectivo adscrito a 
entidades médicas que se encontrara en supuestos que no tuvieran cobertura a través del concierto sanitario.  
 

5. FORMA DE PAGO 

 
Entidad Bancaria:           

     
Sucursal: 

     
D.C. 

   
  Nºcuenta/libreta 

          

 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER  PERSONAL: A los efectos señalados en el art. 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre (BOE de 14-XII-
1999), se advierte de la existencia, bajo responsabilidad de la Mutualidad General Judicial, del fichero automatizado de datos de prestaciones, cuya finalidad y 
destinatarios se corresponden con la gestión de las mismas. A excepción de los datos para notificación que se señalan como voluntarios los demás son necesarios para 
resolver su petición, por lo que su cumplimentación es obligatoria. 

 
.............................., a...... de........................... de ............ 

EL SOLICITANTE, 
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  INFORME ASESORÍA MÉDICA DE LA MUTUALIDAD GENERAL JUDICIAL: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
 
Vista la presente solicitud, los informes emitidos y la documentación aportada, y en aplicación de la normativa reguladora de la 
prestación,  se propone: 

 
          Denegar la ayuda interesada por ………………………………………………………………………………… 
 
             Conceder a D./Dª. ………………………………………………………………  la ayuda económica. 
 
 

Madrid, a ……… de …………………… de ……… 
LA JEFE DE ÁREA DE PRESTACIONES SOCIALES  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

______________________________________________________________________________________________________ 
 

  CONFORME con la Propuesta de Resolución, notifíquese y, en su caso, dispóngase el pago. 
 
                                                                  Madrid, a …….. .. de …………………… de ……… 

EL GERENTE 
P.D. Secretaria General  

(Resolución de 8/10/2007 B.O.E de 2/11/2007) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Fdo.: Mercedes Moris Mapelli 
 

 


